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f f i i M c i i  M  i)g i e i r a o n
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS.'^AA. RR. el P ríncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

RBAIiES DECRETOS
En los expedientes relativos al conflic

to suscitado entre los Ministerios de la 
Guerra y de Marina sobre los sorteos 
para nu trir los Cuerpos permanentes y 
expedicionarios de. Africa, de los cuales 
resulta:

Que por Real orden de 13 de Febrero 
de 1914, el Ministerio de Marina manifes
tó al de la Guerra que varios soldados 
que tenían contraido en Infantería de 
Marina un compromiso voluntario h a
bían sufridb sorteo pará Africa en las

Cajas de Recluta fie que procedían, como 
individuos comprendidos en el reemplazo 
de 1913; y hacía presente que, como difi
cultades económicas se oponían á la baja 
en la Armada de dichos individuos, inte
resaba se dispusiera que fuese nulo el sor
teo celebrado en lo que afectaba á los sol
dados que sirven voluntariam ente en In 
fantería de Marina, cualquiera que sea el 
tiempo que cuenten de perm anencia en 
ñlas.^Tambión se manifestaba en la Real 
orden que se extracta, que el Cuerpo de 
Infantería de Marina tenia en Africa un 
Regimiento expedicionario, y, por tanto, 
todos los reclutas destinados á Marina 
tenían que sufrir dos sorteos para servir 
allí: uno en las Cajas, conforme dispone la 
Real orden de concentración, y otro que 
se efectúa en las distintas unidades orgá
nicas para n u trir  la que tiene destinada 
en Africa, y consideraba como medida 
de equidad fuesen exceptuados de sufrir 
sorteo los individuos destinados por Gue
rra  á Marina, puesto que de éstos tienen 
que ir  á Africa en la proporción de un 50 
por 100, y resultan perjudicados compa
rándolos con los que son destinados á 
Cuerpos del Ejército en la Península; ŷ  
eh tal concepto, el Ministro de Marina in-

Admifiilstracléei Centráis
H a c i e n d a .— Dirección General de la Deu-‘ 

da y Clases Pasivas.—Señalamiento dé 
pagos y entrega de valores.—Página 60.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente, creado por Real decreto de 28 
de Octubre último, que han de satisfacerse 
durante la próxima semana.—Página 60.
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H a c i e n d a .—Dirección General de Adua
nas.—i?e5ifme« de lab cantidades y valo
res de los artículos imvortados y exporta
dos en la Península é islas Baleares du
rante el mes de Noviembre del año próxi
mo pasado.

teresaba fuesen exceptuados del sorteo 
para dicha región en las Cajas, no sólo 
los soldados voluntarios que sirvan en 
Marina al efectuarse la concentración, 
sino también los reclutas que hayan de 
ser destinados á Infantería de Marina, 
ya que, una vez en este, Cuerpo, habrán 
de cubrir las vacantes de la unidad que 
el mismo tiene en aquellos territorios.

Que el Ministerio de la Guerra, por 
Real orden de 25 de Mayo siguiente, m a
nifestó al de Marina:

Que verificándose los sorteos para Afri
ca en las Cajas antes de ser destinados 
los reclutas á Cuerpo, no era posible ex 
ceptuar de dicho sorteo á los que poste
riorm ente son destinados á Infantería, do 
Marina, y que, con objeto de resolver |o  
que proceda, sería conveniente que..pqr 
el Departamento de Marina se nianifestá- 
se si consideraba oportuno que los reclu
tas que sirvan como voluntarios en In 
fantería de Marina y les corresponda por 
sorteo en las Cajas servir en Africa con
tinúen en sus respectivos Cuerpos, pero 
con la obligación de cubrir las bajas quo 

> éstos deban reemplazar encías fuerzas ex- 
i pedicionarias que Marina tenga en aquel 
i territorio.
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J e  eií 8 de Julio siguiente el Ministe
rio de Marina, considerando que el ma
yor contingente de tropas del Cuerpo de 
Infantería de Marina lo constituye el Re
gim iento expedicionario que presta sus 
servicios en Larache, por lo que el per
sonal de dicho Cuerpo sufre dentro del 
mismo sorteos en mayor proporción que 
el del Ejército, y considerando que los 
individuos que ingresan en Infantería de 
Marina al amparo de la ley de Recluta
miento es conveniente que sirvan en di
cho Cuerpo todo el tiempo de su obliga
ción militar, conforme á lo declarado por 
Guerra en varias disposiciones, insistía 
cerca de éste por si en vista de las razo
nes expuestas tenía á bien ordenar que
den sin efecto los sortees verificados para 
Africa de los individuos que sirven como 
voluntarios en Infantería de Marina, y 
que en lo sucesivo no sean incluidos en 
aquellos ios que se hallen en análogas 
circunstancias, sea cualquiera el tiempo 
que cuenten de permanencia en filas, 
quedando el Ministerio de Marina en pro
ceder á lo que corresponda para que este 
personal cubra las vacantes del Regi
m iento expedicionario que presta sus 
servicios en Marruecos de forma que no 
resulte en situación privilegiada con re
lación á los que sirven en el Ejército ni á 
los de su Cuerpo procedentes de alista
miento.

Que de conformidad con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, se dictó una Real orden por el Mi
nisterio de la Guerra, de 9 de Noviembre 
de 1914, manifestando al de Marina si se 
hallaba conforme con dicho dictamen, y, 
por consiguiente, si en la próxim a con
centración puede ordenarse que los vo
lun tario s que sirvan en Infantería de Ma
rin a  sean incluidos en el sorteo que se 
verifica en las Cajas de Recluta, y caso de 
corresponderles servir en Africa sean 
destinados al Regimiento Expedicionario 
de Infantería de Marina que presta ser
vicios en Larache.

Que el Ministerio de Marina, después 
de haber pasado el asunto al Asesor ge
neral, expidió nueva Real orden en 26 de 
Febrero de 1915, aduciendo nuevos argu
m entos en pro de su tesis y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 431 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de  Reclutamiento y reemplazo vigente, 
©n el que se establece claramente que los 
individuos que sienten plaza como vo
lu n ta rio s habían de seguir todas las vici- 
isitudes del Cuerpo en que fueron alista
dos, dispuso sé manifestase á Guerra que 
©1 M inisterio de Marina no podía asentir 
á  lo que se proponía por aquél y tenía 
que insistir en interesar que se anulen 
los sorteos ya realizados en las Cajas de 
voluntarios de Infantería de Marina para 
ser destinados á Africa, y que en lo suce
sivo se excluya á estos voluntarios de 
tales sorteos, según se acordó en Real or- 
d«n de 8 d© Julio  anterior.

Que el Ministerio de la Guerra, en vis
ta do lo preceptuado en los artículos 5.  ̂
y 230 de la ley de Reclutamiento vigente 
y consideraciones doctrinales que de los 
mismos se deducían en Real orden de 15 
de Marzo próximo pasado, sostuvo las 
conclusiones de la Real orden de 9 de 
Noviembre por aquel Departamento dic
tada, manifestando á Marina que si per
sistía en la disconformidad sustentada 
en la suya de 26 de Febrero siguiente, 
rem itiera todos los antecedentes á la P re
sidencia del Consejo de Ministros á los 
efectos procedentes.

Que así se hizo por el de Marina, su r
giendo de lo expuesto el presente confiic- 
to m inisterial que ha seguido todos sus 
trám ites:

¥ ísto  el artículofi.Fdeia vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
que dice:

«El servicio m ilitar es de carácter na
cional y ha de prestarse independiente
mente de los intereses exclusivos de los 
pueblos y provincias y según las necesi
dades generales del país y de la organi
zación del Ejército.

í)En tal concepto, las condiciones y ope
raciones del reclutamiento y el destino a 
los Cuerpos y unidades activas tenderán 
á los siguientes fines:

))1.® Nutidr las filas del Ejército y de 
la Infantería de Marina, según sus nece
sidades en la paz y en la guerra, consti
tuyendo reservas que perm itan elevar 
sus efectivos.

))2.̂  In stru ir m ilitarm ente todos los 
mozos útiles para el servicio del E jér
cito.

Preparar una pronta y ordenada 
movilización.

5)4.̂  Constituir cuadros gratuitos de 
Oficiales y clases, complementarios de 
loe profesionales y retribuidos^):

Visto el artículo 230 de la propia ley, 
según el cual:

«La fecha de la concentración de re
clutas, el número de éstos que en cada 
Caja ha de ser destinado á los distintos 
Cuerpos del Ejército é Infantería de Ma
rina, y cuantas instrucciones se conside
ren necesarias para dicha concentración 
y destino y viajes de incorporación á 
filas, se dispondrán en Real orden dicta
da por el Ministerio de la Guerra, tenien
do en cuenta los preceptos de esta leyí>: 

Considerando:
1.° Que el presente conflicto m iniste

rial se ha producido por discrepar el Mi
nisterio de Marina de la resolución adop
tada por el de la Guerra en punto á in 
cluir en ios sorteos para África que anual
mente se verificarán en las Cajas de 
Recluta para nu trir los Cuerpos perm a
nentes y expedicionarios á Africa, á los 
reclutas que sirven como voluntarios en 
Infantería de Marina con menos de dos 
años de servicio en filas.

2.® Que sería desnaturalizar la índole 
propia de este género de conflictos en- .

tra r  á dilucidar ahora la cuestión de 
fondo en el mismo planteada, convirtién- 
dolo de jurisdiccional, por razón de la 
materia, en verdadera instancia de ape
lación que la ley no ampara ni autoriza.

! 3.  ̂ Que en tal concepto, y aunque
propio Ministerio de Marina no hubiese 
reconocido la competencia del Departa 
mentó de Guerra en el hecho de acudir 
al mismo para que dejase sin efecto la 
resolución de que discrepa, la lectura del 
artículo 5.  ̂ de la ley de Reclutamiento 
vigente, y de un modo más concreto la 
disposición contenida en el 230 de la m is
ma, evidenciarían la facultad privativa 
de aquél para atender y resolver acerca 
del extremo que ha motivado la actual 
contienda j urisdiccíonal.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir este conflicto á favor 
del Ministerio do la Guerra.

Dado ©n Palacio á siete de Enero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Prcsiclente del Consejo de Ministros,

h\mo fipíroa.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Albacete y el Juez de 
instrucción de Hellín, do los cuales re 
su lta :

Que el Sargento de la Guardia Civil y 
Comandante del puesto de Hellín remiti)*' 
dos atestados á este Juzgado, en los que 
se hacía constar la corta y extracción 
93 pinos en el monte del Cuarto de Don 
celes, de los montes públicos del térm in 
municipal de aquella ciudad y sitio de 
nominado Los Carrillos, y de 55 en eí 
monte de propios Cañada del Gallego 
acompañando recibos de los sitios en 
que habían sido hallados los rollizos pro
cedentes de los indicados montes:

Que mandado in stru ir el oportuno su
mario por eI Juzgado de Hellín, hallán
dose éste practicando las diligencias 
acordadas, el Gobernador de Albacete, de 
acuerdo con lo inform ado por la Comi
sión provincial, le requirió de inhibición 
fundándose en quedas cortas y sustrac
ciones de pinos denunciadas lo han sido 
en un monte catalogado, según so acre
ditaba por la Jefatura de Montes de la 
provincia, habiéndose producido un daño 
inferior á 2.500 pesetas, por lo que á las 
Autoridades adm inistrativas se hallaba 
reservado el conocer del asunto, con su
jeción á lo dispuesto en los artículos 4.  ̂
y 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, por ser de su exclusiva competencia 
la custodia de los montes públicos, en 
tender de las infracciones forestales que 
en ellos se cometan é im poner las corree 
ciones procedentes, exigiendo las respon 
sabilidades á que hubiere lugar, y en que 
io s  responsables del hecho denunciado
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eran individuos del personal de guarde-
ría  á las órdenes do la indicada Jefatura, 
existiendo, por tanto, una cuestión p re
via adm inistrativa que debía resolver 
dicha Jefatura, en arm onía con los Rea
les decretos de 20 de Diciembre de 1912 y 
1.*̂ de Febrero de í 901.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 

Que en las cortas de que se trataba no 
había reserva por las disposiciones v i
gentes á favor de los funcionarios de la 
Ádministración para que éstos puedan 
proceder á su conociiniento y castigo, 
sino por el contrario, con arreglo al a r
tículo 4.  ̂ de las Ordenanzas de 8 de Mayo 
de 1884, de tales infracciones deben en
tender los Tribunales de justicia;

Que la cuestión previa invocada por el 
gobernador, en orden á ser los responsa
bles dependientes de la Jefatura, carecía 
de sólido fundamento, pues nadie estaba 
autorizado, sea cualquiera su carácter, ni 
podía estarlo, para apoderarse de lo ajeno, 
siendo incongruentes las citas aducidas 
por la Autoridad gubernativa, por tra ta r
se de casos muy distintos del p rasen te; y 

Que tampoco era admisible bajo el as
pecto de que tuviera que proceder pre
viamente la Administración á la tasación 
pericial del d ^ io  causado, pues siendo 
hurto el hecho denunciado, era innecesa
ria esa previa determinación á los efectos 
de la suspensión del procedimiento jud i
cial, lo que no sucedería si se tratase de 
un simple daño ó extralimitación de 
aprovechamiento forestal ó de corta do 
árboles realizada dentro de la zona que 
limita el sitio del aprovechamiento auto
rizado, á que se rafi me el artículo 30 del 
repetido Real decreto penal de Montos.

Que firme este auto por haber desisti
do el Fiscal do la apelación entablada 
para ante la Audiencia de Albacete, el 
Gobernador, de coBiorniidad con la Co
misión provincial, insistió en el requeri
miento, consignando en su oficio:

Que por certificaciones de la Alcaldía 
de Hellín y del logeniero Jefe del D istri
to forestal, que en el expediente guber
nativo figuran, se acreditaba que en las 
fechas en que fueron presentadas ante el 
Juzgado las denuncias sobre cortas de 
pinos en los citados montes Donceles y 
Cañada del Gallego, se encontraban éstos 
en estado de aprovechamiento sobre 
igual producto forestal mediante subasta 
celebrada en la mencionada Alcaldía en 
20 de Octubre de 1914, habiendo dado 
principio dichos aprovechamientos en 
los días 29 y 30 de Noviembre siguiente, 
respectivamente, y terminado en 22 de 
Abril del año corriente, y 

Que según los datos adquiridos, las 
referidas cortas se habían realizado den
tro de la zona de terreno demarcada para 
los aproyccjiamientos adiudWados á los ’ 
reniatantes D, Mariano y p, Rafael Pre- | 
ciô o tortín. i

Que de todo lo expuesto ha surgido el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 30 del Real decreto 
sobre legislación penal de Montes de 8 de 
Mayo de 1884, que dice:

«Los rematantes de productos foresta
les quedan obligados al pago do las m ul
tas, restitución y resarcimiento de daños 
que se causen dentro de los límites seña
lados á la localidad donde ha de efectuar
se el aprovechamiento y en una zona de 
200 metros alrededor, si no denunciaran 
en e i término de cuatro días al causante 
del daño)):

Visto el artículo 40 del mismo Real de
creto, que dice:

«Son Autoridades competentes para 
conocer de las denuncias, im[iosición y 
exacción de las multas y demás respon
sabilidades prescritas en los artículos an
teriores, los Gobernadores civiles do las 
provincias y los Alcaldes, con sejeción á 
las reglas siguientes:

))1.̂  Las multas y demás responsabi- 
iidados relativas á la roturación, corta, 
venta ó beneficio de aprovechamientos 
forestales, sin la autorización conipeteii- 
te, al modo ó tiempo de efectuar dichas 
operaciones y á lás infracciones que se 
cometan de las reglas establecidas para 
la celebración de la subasta serán ini- 
pjuestas por los Gobernad^iros)):

Visto el artículo 3® del Real decreto 
do 8 do Septiembre de 1887, «que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios do la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la Autoridad adm inistrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribuoaies ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar)): 

Considerando:
1.  ̂ Que la  presente contienda juris- 

diccional.se ha suscitado con motivo de 
las denuncias presentadas en el Juzgado 
de Hellín por el Comandante del puesto 
de la Guardia Civil de dicha ciudad, por 
haber hallado en diversos sitios rollizos 
pertenecientes á 93 y 55 pinos que ha
bían sido cortados y extraídos fraudu
lentamente de los montes públicos Don
celes y Cañada del Gallego, de aquel té r
mino municipal.

21̂  Q uede los antecedentes extracta
dos se deduce ciue las expresadas cortas 
se han efectuado dentro de los límites se
ñalados para aprovechamientos foresta
les y en la zona de responsabilidad de 
los rematantes, y por ello existe una 
cuestión previa que corresponde decidir 
á la Administración, cual es la  de deter
m inar si los rematantes se han excedido 
ó no en el uso de las facultades que se les 
concedieron, y caso afirmativo en qué ha 
cousistido eí e^oesp.

3.*̂  Que aun en el supuesto de que no 
hayan sido los rematantes de los aprove
chamientos los autores de las cortas y 
sustracciones denunciadas, sino otras 
personas distintas, habrían incurrido 
aquéllas en una falta cuyo conocimiento 
y castigo correspondo á la A dm inistra
ción.

4.® Que lo mismo en uno que en otro 
supuesto se está en uno de los dos casos 
en que, por excepción, pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Enero da mil 
novíxdeutos dieciséis.

ALFONSO.
El Prc«idcnte dol ConKojo de Miaistros,

iharo Figiiarou

' En oí expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil' 
de Cádiz y el Juez de prim era instancia 
de Arcos de la Frontera, de los cuales re 

I suita:
Que con motivo do las obras del panta

no do Guadalcacín so siguió expediente 
de expropiación para ocupar una parte 
de la ñaca denominada Rancho y Molino 
de Talancón, que la Jun ta  de Obras del 
mencionado pantano, autorizada por 
Real orden de 16 de Diciembre de 1911, 
para constituir el depósito que determi
na el artículo 29 de la ley de Expropia
ción forzosa, reformado por la de 30 de 
Junio de 1904, y para ocupar la parte de 
dicha finca expropiada, interesó el auxi
lio oficial necesario, y requerido como 
testamentario do D. Cristóbal Vázquez 
Chacón á quien perteneció el inmueble 
mandado expropiar, D. Antonio Vega 
Bermejo, se designó para la entrega el 
día 10 de Febrero de 1912, y en esta focha , 
se procedió á efectuarle, extendiendo la 
correspondiente acta, en la que D. Anto
nio Vega hizo constar su conformidad 
con la ocupación, su disconformidad con 
la cuantía do la cantidad depositada 
como precio, y expresó que en el molino 
existían diversos mecanismos y obras 
que no figuraban en las valoraciones pe
riciales hechas anteriormente, respecto 
de las cuales la Jun ta  no se opuso á que 
quedasen en poder de los propietarios 
de la finca para que pudieran ser retira
dos á la brevedad posible;

Que habiendo transcurrido más tiem 
po del plazo perentorio que en el acto 
referido se señaló para desalojar el local, 
interesó la Junta en 20 de Junio siguien
te la entrega definitiva á los propietarios 
de la finca exprppig^da, íps cuales solici
taron un nuevo píazo;

Que en 25 de Septiembre siguiente, la 
Jufita dfil pantano, en vista de no haber
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se efectuado todavía la entrega, requirió 
de nuevo el auxilio de Ja Guardia Civil 
para la ocupación de la finca, y á este fin 
en 9 de Octubre do 1912, se personó en 
ella una Comisión de dicha Junta  acom
pañada de varios Guardias civiles, y ha
biendo indicado el objeto de su visita se 
presentó D. Manuel CalviI?lo diciendo ser 
el arrendatario del molino, según con
trato que exhibió otorgado en Septiem
bre do 1911. La Junta  manifestó su ex- 
trañeza por no habérsele dado anterior
mente conocimiento de dicho contrato é 
invitó á parar las máquinas y desalojar 
el local, y habiendo empezado á sacar 
los enseres, se presentó el Juez m unici
pal de Algar, quien se opuso á que con
tinuase la diligencia. La Jun ta  protestó 
porque se coartaba su derecho, nombró 
un guarda para el molino y suspendió la 
diligencia, levantando la correspondien
te acta.

Que D. Manuel Calvillo recurrió en ins
tancia de 12 de Octubre de 1912 con tra ía  
Jun t \ de Obras del pantano pidiendo que 
para desalojarle del referido molino ex
propiado se ordenara á la Jun ta  que acu
diese á la Autoridad judicial entablando 
la  acción correspondiente, y á este efecto 
exponía que hacía seis ó siete años que 
se había acordado la expropiación forzo
sa del expresado molino, en el que entró 
de arrendatario el recurrente en Octubre 
de 1911 por contrato que á su favor hizo 
D, Antonio Vega Bermejo, albacea de la 
testam entaría de D. Cristóbal Vázquez 
Chacón;

Que en este concepto disfrutó la finca 
referida hasta el día 10 de Febrero do 
1912 en que se posesionó de ella la Jun ta  
de Obras del pantano mediante acta que 
autorizaron dicha Junta  y D. Antonio 
Vega;

Que desde aquella fecha cesaron sus 
vínculos con los testamentarios de don 
Cristóbal Vázquez y quedó sometido en 
el disfrute de la finca á la Jun ta  que se 
hizo cargo de la conveniencia para la co
marca de que continuaran la industria 
del molino, y le autorizó la continuación 
á título precario hasta que lo impidieran 
las aguas del pantano, y en este concep
to siguió disfrutando la finca hasta el 9 
de Octubre de 1912 en que se presentó en 
ella la representación de la Junta acom
pañada de la Guardia Civil para lanzarle, 
lo que se empezó á ejecutar; pero denun
ciado el hecho al Juzgado municipal, im 
pidió éste que se consumara el lanza
miento;

Que la afirmación de D. Manuel Calvi
llo de que la Jun ta  de Obras del pantano 
le cedió verbalmente el disfrute gratuito 
del molino, la rechaza la Jun ta  como 
com; ietamcnte falsa y opuesta á sus 
atribuciones, puesto que la Jun ta  no pue
de celebrar ni aprobar contratos sino 
con las formalidades que deterrnina el 
Reglamento general de 27 de Noviembre 
de 1903, que no se Um  dado ed e^te caso;

Que por el Ministerio de Fomento se 
resolvió en Real orden de 7 do Enero de 
1915 que la Jun ta  de Obras del pantano, 
que refjresentaba en esto caso á la xidmi- 
nistración, gozaba de atidbuciones no 
sólo para efectuar la posesión de la finca 
expropiada, sino para realizar ios actos 
necesarios hasta obtener su ocupación 
material, para lo cual podía acudir al 
auxilio de la Autoridad hasta llevar á 
cabo el desalojo correspondiente;

Que contra esta Real orden interpuso 
recurso D. Manuel Calvillo, solicitando 
su revocación, que dió lugar á la Real 
orden de 26 de Enero último, por la que 
se resuelve que contra la do 7 de Enero 
mandando el desalojo que ultimó la vía 
gubernativa, no procedía otro recurso 
que el contencioso adm inistrativo dentro 
del plazo fijado en la ley especial de Ex
propiación forzosa;

Que en 2 de Febrero del corriente año, 
D. Manuel Calvillo Jiménez ijresentó ante 
el Juzgado de Arcos do la Frontera de
manda de interdicto de retener la pose
sión contra D. Pedro M. González Quija- 
no , como m andatario de la Jun ta  de 
Obras del pantano de Guadalcacín, y ex
poniendo ios siguientes hechosr

Que el demandante se hallaba en la 
quieta y pacífica posesión del rancho y 
molino harinero denominado Talancón, 
enclavado en el térm ino municipal de 
Algar, desde 1.  ̂ de Octubre do 1911, que 
entró en él en virtud de un contrato de 
arrendamiento celebrado con D. Antonio 
Vega Bermejo, como albacea de la testa
m entaría de D. Cristóbal Vázquez Chacón, 
y que en dicha posesión había continua
do á pesar de haber terminado d cho 
contrato según la cláusula 3.  ̂ del mismo, 
por la toma de posesión de la finca por 
la Junta  de Obras del pantano de Gua- 
dalcacín, que tuvo lugar el día 10 de Fe
brero de 1912;

Que en dicha fecha, y al tom ar pose
sión eii nombre de la Junta, su represen
tante en aquel acto, D. Pedro M. Gonzá
lez Quijano, contrató con el demandante 
verbalmente y á presencia del Alcalde, 
Sargento de la Guardia Civil y varios ve
cinos de Algar, que continuara en el uso 
y disfrute del molino y anexos, siguien
do con ellos el mismo criterio mantenido 
con todos los oxproxjiados, á fin de evi
tar que por la paralización de la indus
tria  reclamara el Municipio de Algar y 
para facilitar asimismo la fabricación 
del pan para los obreros del pantano;

Que convenido esto y continuando sin 
interrupción por la toma de posesión por 
la Junta  de Obras del pantano en uso, 
disfrute y tenencia de la finca dicha, 
construyó dos edificios de nueva planta 
de imprescindible necesidad para la in 
dustria;

Que el demandante se ha visto inquie
tado en su posesión por la Jun ta  de 
Obras del pantano, y en su representa
ción por el Ingeniero Director del

mo, D. Pedro M. González Quijano, quien 
en 9 de Octubre de 1912 quiso expulsarle 
del molino, sin que llegaran á realizarse 
sus propósitos por la protección que en 
sus derechos obtuvo do la Autoridad ju 
dicial, pero en 18 de Enero del corriente 
año, y fundada la Jun ta  en la necesidad 
de ocupar el molino, se personó en re
presentación de la misma D. Pedro 
M. González Quijano, acompañado de 
varios jornaleros, á tom ar posesión del 
inmueble, atropellando á los sirvientes 
del demandante y dando órdenes para 
que continuaran desalojando la finca 
hasta que lo hubieren efectuado por com
pleto;

Que como estos actos abusivos indica
ban la persistencia en cometerlos, acu
día al Juzgado con el interdicto y term i
naba suplicando que se adm itiera la de
manda, y practicada la información y de
más trámites, se declaraba haber lugar 
al interdicto de retener, manteniendo el 
demandante en la posesión de la finca 
mencionada, y que se requiriera al pertu r
bador para que en lo sucesivo se absten
ga de cometer los actos antes expre
sados.

Que adm itida la demanda se dió co
mienzo á la  información testifical.

Que en 13 de Febrero del corriente año 
el mismo D. Manuel Calvillo Jiménez 
presentó otra demanda de recob rar, m a
nifestando que con posterioridad á la 
prim er demanda habían ocurrido hechos 
que le obligaban á variar la acción, pues 
dos días antes se habían presentado en 
el ya citado molino varios obreros y 
Guardias civiles, procediendo por encar
go expreso de D, Pedro M. González Qui
jano á rom per las alcayatas de las puer
tas del molino, desarm ar la maquinaria, 
destruir algunas obras de fábrica y des
alojar totalmente los edificios.

Que el Juez dictó providencia teniendo 
por no entablado el interdicto de retener, 
y en su lugar por incoado el de recobrar 
y admitiendo la información ofrecida.

Que estando el Juzgado practicando la 
referida información, el Gobernador de 
Cádiz, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió de in h i
bición al .Juzgado, fundándose en que, 
con arreglo á lo prescrito en el párrafo 
cuarto del artículo 35 de esta ley, term i
nada la vía gubernativa en esta clase de 
exx)edientes, sólo cabe el recurso en la 
vía contenciosa;

Que estos artículos y disposiciones le
gales se infringirían por el Juzgado al 
substanciar las diligencias del interdic
to, y

Que á los Gobernadores corresponde 
am parar á la Administración cuando 
ésta es invadida por los Juzgados ó Triv 
bunales, conforme al artículo 2.^ del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que tram itado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando qiue ya sea la cuestión que se ven*
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tila un interdicto de recobrar, forma en 
la que ha sido incoado y tramitado, ya se 
le considere como reclamación de dere
chos por obligaciones incumplidas deri
vadas del contrato del desahucio origi
nario (así dice), es por ambos conceptos 
el punto litigioso que se ha suscitado de 
índole puramente civil y cae bajo los p re
ceptos de los artículos 1.632 y 1.531 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, siendo, por 
lo tanto, competente la jurisdicción ordi
naria;

Que por disposiciones legales y por 
constante jurisprudencia se halla esta
blecido que creado un estado posesorio 
por más de año y día, como [ocurre y se 
ha evidenciado en el presente caso, la 
contienda tiene carácter puram ente civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trá 
mites:

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
que dice:

«Todo poseedor tiene derecho á ser res
petado en su posesión; y si fuese inquie
tado en ella deberá ser amparado ó res
tituido en dicha posesión por los medios 
que las leyes de procedimientos esta
blecen.»

Visto el artículo 1.651 de la ley de En
juiciamiento Civil, según el cual:

«El interdicto de retener ó de recobrar 
procederá cuando el que se halle en la 
posesión ó en la tenencia de una cosa 
haya sido perturbado en ella por actos 
que manifiesten la intención de inquie
tarle ó despojarle ó cuando haya sido 
despojado de dicha posesión ó tenencia»:

Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo de 
la demanda de interdicto de recobrar in 
terpuesto por D. Manuel Calvillo Jim é
nez contra D. Pedro M. González Quijano 
como representante de la Jun ta  de Obras 
del pantano de Guadalcacín, por haberle 
desalojado violentamente del molino ha
rinero denominado Talancón, de cuya 
posesión venía disfrutando, según afir
ma, por más de un año y día en virtud 
de un contrato verbal de arrendam iento 
que dice tenía celebrado con la expresada 
Junta.

2.® Que el expediente de expropiación 
seguido respecto de la expresada finca 
quedó terminado con la toma de posesión 
efectuada por la Ju n tad o  Obras expro
piante, y los hechos en que se funda el 
interdicto son posteriores, independien
tes do aquel procedimiento y relacióna- 
dos con una tercera persona, que funda 
sus derechos en uii contrato de naturale
za civil cuya validez ó nulidad ha de ser 
examinada y resuelta por los Tribunales 
de Justicia, únicos competentes para en
tender en tal clase de asuntos.

3 ® Que todo poseedor tiene derecho 4

ser respetado en su posesión, y las leyes 
imponen á los Jueces la obligación de i 
am parar y de reintegrar en su caso al 
que fuere inquietado en dicha posesión 
ó privado de ella.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Enero de^ 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Presiden te del Consejo de M inistros,

Alvíiro Pigueioa.

i í l S T E E I O  BE ESTADO

REAL DECRETO 
Queriendo dar un relevante y distin

guido testimonio de Mi Real aprecio á 
S. A. R. el Príncipe Don Felipe María Al
fonso de Borbón Dos Sicilias,

Vengo en nom brarle Caballero de la 
insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendréislo así entendido y dispondréis 
lo necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de E stado,

' Migad íillanufcYa y Umuz.

i l I i S T E E I O  D É e i lA C U  ¥  J U M A

REALES DECRETOS 
Vistas las propuestas trimestrales, co

rrespondientes á Octubre último, formu
ladas por las Comisiones de libertad con
dicional á favor de los reclusos de las 
Prisiones centrales, provinciales y co
rreccionales que se hallan en el cuarto 
período penitenciario y llevan extingui
das tres cuartas partes de sus condenas: 

Vistos el informe emitido por la Comi
sión Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de 16 dispues
to por el artículo 4.^ de lá Ley de 23 de 
Julio de 1914, y los demás preceptos de 
la propia Ley y del Reglamento para su 
ejecución de 28 de Octubre del mismo 
año;

De acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á con- 
tinuáción se mencionan:

Prisión cenUal de Chinchilla, 
Francisco García Peñalver, Adrián Sa- 

get Flores, Francisco Sánchez García y 
Nicolás Sánchez García.

Prisión correccional de Monóvar,
^Eustaquio Santa Catalina E^^pósito,

, Prisión correccional de Huércal Overa, 
Roque Castaño Castaño, Miguel Ruiz 

Ferrer y Diego Navarro Gómez.
Prisión provincial de Palma de Mallorca, 

José Bon ed Torres.
Prisión celular de Barcelona.

José Escolá Massot y Leoncio Adiego 
Echevarría.

Prisión central de Burgos,
José Ignacio Zabaleta Berga, Agustín 

Sánchez Sánchez y Antonio Duesd So- 
lans.

Prisión provincial de Burgos, 
Bernabé Ontoso Gumiel, Tomás Gil 

Aylagas, Felipe Antón García, Emilio 
López Martínez y Cipriano Palacín Co
rral.

Prisión provincial de Cáceres. 
Valentín Fernández Viegas.

Prisión central del Puerto de Santa Mariaii 
Miguel Segovia Moreno, Antonio Nava

rro Vargas, Francisco Matías Navarro, 
Pedro Gómez Guadiola, Gregorio Silva 
de la Paz, Francisco Vargas Manzano, 
José Huelva Iglesias, Joaquín Gisbert 
Alcázar, Francisco González Ortega y 
Luis Sánchez Moreno#

Prisión central de San Femando, 
Francisco Luque Gallego y Francisco 

Vargas Fuentes.
Prisión provincial de Cádiz. 

Manuel Cintado Rodríguez y Jósé Mar
tín Flores.

Prisión correccional de Almadén, 
Ignacio Puentes Montes.

Prisión provincial de Córdoba, 
Francisco Núñez Barba y María del 

Corpus Navarro Ahíjo.

Prisión correccional de Santiago, 
Enrique Villaverde López.

Prisión provincial de Cuenca. 
Guillermo Gómez Bachiller y Dionisio 

Collado Pérez.
Prisión central de Granada.

José Ocón Contreras, Antonio Muñoz 
Oliva y Ensebio Medina López.

Prisión provincial de Granada.
José González Delgado, Antonio García 

Burgos, Ju lián  Sánchez González, José 
María Martínez Hervías y Pablo Terribas 
Burgos.

Prisión correccional de Baza, 
Antonio Pallares Mesa.

Prisión correccional de Ugijar, 
Rafael Zurita Martín.

Prisión correccional de Guadalajara, 
Agapíto Moreno Sanz y Marcial Nava- 

lón Orcero.
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Prisión provincial de San Sebastián.
Ramona E^naola Achoga, Remigia La- 

rrafíaga Ibarrondo y Luis Rico Rios.
Prisión provincial de Huelva.

José Manuel López Fernández,
Prisión provincial de Jaén.

Luis Ruiz Choclán y Francisco García 
Porcuna.

Prisi/m provimial de Las Palmas.
Antonio Marrero González.

Prisión pTíiViHíHtl de Logumo.
Lorer oL  p 7 Gutiérrez y Vicente San

ta Mari; Be“ ito.
Prm ún mhPar de Madrid.

Domingo Magro' Huete. ■
Prisión de mtijeres de Alcalá de Henares.
Prudencia González Collado, María Li- 

zárraga Iñarra, Dosinda García López, 
Sebastiana López Pérez y Amada Vales 
Fernández.

PrisiÓ7i provincial de Málaga.
José Pascual López, Antonio Toledo 

Cervantes, Agustín Borrego Cruz y F ran 
cisco Martín López.

Prisión central de Cartagena.
Antonio Cobo Taborga, Antonio Fer

nández Noguero, Felipe Malo Expósito, 
José Bas Mengual y Juan  Navarro Co
llado.

Prisión provincial de Murcia.
Isidro del Cerro Cáscales.

Prisión provincial de Pamplona.
Marcos Uriz Alemán.

Colonia peniienciaría del Dueso.
José Flores Cortes, Kestituto Rodríguez 

Aróvalo y José Alvarez Panadero.
Prisión provincial de Sevilla.

José González Vega, Manuel Morales 
Vargas y Manuel Vargas López.

Prisión ce7itral de Tarragona.
Carlos Collelldemont Planas, Juan Per* 

piñá Orduña, Epifanio León Salvador, 
Juan  Suriña Cuixart, Antonio P iá Fer
nández, Cándido Lorcestales Pérez, Ata- 
nasió Agustín Benedí García, Juan  Bau
tista Monlbeo Gort, Ramón Soler Pravens,

Mariano Andrés Martínez y Gregorio 
Francisco Jiménez Lázaro.

Prisión provmcial de Tarragona,
Pablo Gii Forrer.

Hf'formatorío de adulios de Ocaña.
Podro Vidal Royo y José Rodríguez 

García.
Prisión pjrovincial de Toledo.

Alfonso Guijarro García y Antonio Gál- 
vez Rodríguez.

Prisión provincial de Valladolid.
Emeterla Villa Vigo.

Prisión provincial de Bilbao.
Luis Amucliástcgui Casanuova.

Prisión provmcial de Zamora.
Bernardo Verdes Calabozo y María de 

la Puriñcación Prieto Prieto.
PrisiÓJi provincial de Zaragoza.

Ensebio Sisainón Portero y Gregorio 
Jim eno Gómez.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aliteilio Biirroso y Casíillu

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Gracia y Justicia para verificar 
por Administración el sum inistro de ví
veres para los reclusos en las Prisiones 
Central de Síin Miguel de los Reyes, de 
Valencia, y Celular de la misma ciudad, 
con sus respectivas enfermerías, por ter
minación de contrato, desde el día 15 del 
mes actual y hasta tanto que> verificada 
la correspondiente siibesta pública se 
adjudique ol servicio y se encargue del 
mismo-nuevo contratista; pudiendo dele
gar el Ministro de Gracia y Justicia todo 
lo relativo á este servicio en el Director 
general de Prisiones.

Dado en Palacio á siete do Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justioia,

iutooio Barroso j  M illo .

M IIS T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la liquidación y abono de las p ri
mas á la navegación devengadas durante 
el corriente año:

Resultando que por acuerdo de esa Di
rección General, fecha 6 del actual, se 
aprobó la liquidación de dichas prim as, 
cuyo importe asciendo á 3.473.373,10 pe
setas:

Considerando que so han cumplido en 
este expediente todos ios trám ites y re
quisitos prevenidos en la  ley de 14 de 
Junio de 1909, y en el Reglamento para 
su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio Industria  y Trabajo, ha 
tenido á bien dispcner:

1.  ̂ Que á medida que se reciban las 
conformidades do las casas navieras com
prendidas en la referida liquidación, se 
ordene el pago de las prim as devengadas 
con cargo al capítulo 24, artículo único, 
concepto 4.  ̂ del Presupuesto vigente de 
este Ministerio;

2.° Que se advierta á lo s in te ie  ados 
la obligación que contraen de contribuir 
con el 4 por 100 de las prim as que cobren 
al sostenimiento de las instituciones be
néficas ó de previsión que el Estado fun
de ó fomente para el personal náutico, 
ingresando su importe en el Banco de 
España ó en cualquiera de sus sucursales 
á disposición del Ministerio de Fomento, 
debiendo remití r á este Centro el docu
mento, que lo acredite; y

oS Que se publique esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  con el f'uadro que 
contiene las cantidades devengadas y a j 0- 
nadas.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguienms. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madri i, 21 
de Diciembre de 1915.

SALVADOR.
Señor Directoi general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
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JESTADO general^ por Casas Navieras^ de la liquidación de primas á la navegación devengadas desde 17 de Septiembre de 1914 á igua
fecha de 1915  ̂ y cantidades que les ha correspondido en prorrateo.

CASA NAVIERA QUE DEVENGA LA PRIMA

Compañía Naviera Z uria ................................................
Sociedad anónima Compañía del vapor Marqués de Múdela
Compañía Santanderina de Navegación  .................
Compañía M arítima.....................................................................
Sociedad anónima clel vapor Rívas..........................................
Cempañía del vapor Castro A lén . ..................... .................
Uribe y E gu iraun .........................................................................
Línea de Vapores S erra ....................... .........................
La F lecha.......................................... - ........... ......... ..................
Compañía Vasco Cantábrica de Navegación..  ................. .
Angel F. P érez ................................. ................................ ...........
Compañía del vapor Estes..  ...... ............... ..............................
Compañía Cartagenera de N avegación...................................
Compañía Naviera Sota y A znar......................... ........... .........
Compañía Naviera U riaríe........................................................
Compañía Marítima del Nervión  ...... .........................
Compañía Naviera Bachi ..............................................
Compañía anónima Marítima U nión.......................................
Compañía de Navegación B at............... ............... ............... ....
La Marítima Esperanza...............................................................
Compañía Naviera A urrorá ................................................ ....
Compañía Bilbaína de N avegación. ................. ........... ........
Sociedad Marítima de Vizcaya      .......     . . .
Compañía Naviera Vascongada ...... .............. ................
Compañía Naviera Portillo Ibáñez....................... ...................
Compañía Naviera La Encartada....................................  . . .
Compañía Cantábrica de Navegación................................... -.
Compañía Aigorteña de N avegación................... ..................
Compañía anónima Marítima La Actividad. . . . . .  . . . . . . .
Compañía de Navegación O iazarri. ........................... ...........
Gompañía de Navegación Internacional .........................
Isidoro Larrinaga, Horacio y Amalia Eclievarrieta............
Piniílos Izquierdo y Com pañía. . . . . -----  . . .
Compañía Montañesa de Navegación................. .. . .  ,
Hijos de F. de Azqueta..         . .
Compañía del vapor Bizkaya ......................... ............. .
Sociedad Anónima Minera Cántabro A sturiana...................
Adolfo Pardo G il ..............................................................
Eclievarrieta y L arrin ag a   ................. ...........................
D. José de U ribarrL . ..............................  ...............................
D. Rafael F e rre r ..  ................................ ...........................
Fábregas y G arc ía . ............................... ...........................
D. Joaquín Silva Lorenzo.................................................. .......
D. Víctor de Chávarri y A nduiza..  ..................... ..............
Goitía y Com pañía. ...... .......................... ..................................
Martínez Fernández y Compañía, S. en C ...  .......................
Sociedad Anónima de Navegación-Guadalquivir.  ...........
Wenceslao González G arra^ ......................................................
Compañía Angio-Vasca de Navegación. ...............................
Artaza, Sociedad en com andita ................................. ......
D. Juan L. P ra d o . ............................. ..............................
D. Feliciano Echevarría ......................................................
D. Tomás Mailol B osch..  ....................................................
Artaza, Amézaga y Compañía....................................................
Línea de vapores Tintoré...................................... ....................
B^jos de Olimpio P érez....................... ............................. .. •.
A. de Bereincúa y Compañía..................................  ................
Marítima Soilerense de Sóller.  ........................ .....................
Compañía Begoñesa de Navegación   ...................................
Sánchez Pereiro Bengoechea y Compañía ...................
Domingo M umbrú .....................................................
Sáinz y Barasorda,   ................. ....... ........... ..............
S'iracho y Menchaca— . . . . . . . . .   ......................... • • •
Compañía Española de Navegación  .............................
Hijos de José Tayá, S. en C . . . . . . . . . . .  .................
Estefanía y D u b rú s ________ _ .. ...............................
Pinillos Izquierdo y Compañía (cuadro A.).........................
Compañía Trnsatlántica (cuadro A .)....................... ...............

DOMICILIO
C A N T I D A D

DEVENGADA

CANTIDAD
COBRADA

Bilbao. . . . . . . . . . 22.565,17 17.573,05
Id em ....................... 17.824,15 13.880,89
Santander............... 113.210,70 88.164,98
Barcelona.-............ 139.361,10 108.530,10
Bilbao................... 20.504,59 15.968,34
Idem ....................... 13.605,20 10.595,31
Idem .................... 81.978,72 63.842,49
Idem ....................... 138.216,80 107.638,96
Id em ................. .. 14.400,00 11.214,27
Idem . .................... 79.720,35 62.083,7.5
S an tan d er.............. 106.136,43 82.655,76
I d e m . . ................. 19.170,50 14.929,39
Cartagena............... 60-832,70 47.374,62
Bilbao................... 770.551,61 600.081,71
Idem ...................... 48.006,84 37.386,24
Idem .....................  ' 202.849,13 157.972,62
Id e m ................... 95.073,14 74.040,02
Id e m ..................... 98.666,61 76.838,50
I d e m . , . . ;  ............ 41.985,62 32.697,10
Idem ...................... 27.764,00 21.621,74
Idem ---- - 84.198,07 65.570,85
Idem .................... 128.597,57 100.147,77
Idem ........................ 21.558,60 16.789,17
Idem ........- ......... .. 127.074,80 98.961,92
Idem . . . . . . . .  . 38.859,45 30.262,54
Id em ........... ........... 12.969,35 10.100,13
Idem - .......... ......... 41.462,61 32.289,80
Id e m . .............. ... . 108-933,00 84.833,64
I dem. . . . . . .  . . . . 60.963,63 47.476,59
ídem  ..................... 195.483,19 152.236,25
Id em ...................... 41.665,40 32.447,72
Idem  .'.................... 20.448,20 15.924,42
Cádiz .............. . 510.168,76 397.303,59
S an tander.. ............ , 39.582,20 30.825,40
San Sebastián - . . 7.265,28 5.657,97
Bilbao............... .. 15.036,69 11.710,11
Santander....... ...... 42.916,95 33.422,39
Id em ....................... 88.386,84 68.832,93
Bilbao..................... 193.538,76 150.721,97
Id em ........... ..... - 24.204,60 18.849,79
Idem ....................... 49.500,82 38.549,70
T arragona..........., 22.049,70 17.171,62
Viliagarcía........... 11.070,00 8.620,97
Bilbao.. 26.789,10 20.862,52
Idem ........................ 18.117,85 14.109,62
R1 veira ................ .. 18.158,52 14.141,29
Sevilla..................... 20.815,40 16.210,39
Viliagarcía........... 15.582,17 12.134,91
Bilbao ................... 21.953,76 17.096,91
Idem .................. . 53 898,42 41.974,42
Idem ------. . .  . . . 13.724,89 10.688,52
Idem . i . . . . . . . . . 31.459,17 24.499,43
Barcelona............... ■ 20.088,90 15.644,62
B ilb a o ........... 15.749,93 12.265,56
Barcelona. . . . . . . . 46.080,21 35.885,81
Viliagarcía............. 12.655,11 9.855,41
Bilbao................... . 11.865,00 9.240,09
Sóller....... ............... 2.751,67 2.145,40
Bilbao..................... 19.425,50 15.127,98
Id e m ........................ 11.622,83 9.051,50
Barcelona......... 82.436,12 25.260,24
Bilbao......... 23.026,00 17-931,93
Idem ..................... .. 9-004,28 7.012,25
Idem ...................... 3.437,93 2.677,35
Barcelona— . . . . 17.970,11 13.994,56
Valencia............... 15.107,54 11.765,28
Cádiz..................... . 738.125,16 738.125,16
Barcelona........... .. 688.501,74 688.501,74

T o t a l e s ____. . . 5.886.705,14 4.90 ■•.000,00
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/JiMÜSTEACÜ CEÜfMI.

•M IS T E R IO  DE HACIENDA

: îrecelé3a General áe la Beada 
j  Clases í^asiTas,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes;

Días lOj 11 y 12 y 13 de Enero,
Pago de créditos de Ultram ar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000,

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
araortizable al 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.897.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á

la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 33.013.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de títulos de la  Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.165.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100̂  con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm e
ro 2.450.

Idem de conversión de residu os de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.010.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda am orti
zable al 4 por 100, para su canje por sus

títulos definitivos de la m ism a renta, 
hasta el número 1.493.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con árreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien
te s .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem  de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio  d© 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos amortizados del 2 por 
100 en todoá los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 in terior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 8 de Enero de 1916.—E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

RELACIÓN de las facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto de 28 de
Octubre último, que han de satisfacerse durante la próxima semana.

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS N Ú M E R O

de la 
Dirección.

de la
Delegación. PROVINCIA PUEBLO de la 

Delegación.
de la 

Dirección.

280 24 Barcelona......... Barcelona. 334 26
281 14 Castellón.......... Castellón. 336 27
283 11 B urgos............. Miranda de Ebro. 338 28
284 18 Córdoba............ Pozoblanco. 340 30
285 6 G ranada -------- Baza. 341 31
287 7 Guii3úzcoa........ Zumaya. 343 34
291 4 M álaga............. Rincón de Benagalbón. 345 36
292 )) M adrid.............. Madrid. 346 37
293 » Idem ................. Idem. 347 38
295 )) Idem ................. Idem. 349 41
296 y> Id e m ................. Idem. 350 42
298 4 Sevilla. ............. La Algaba. 351 43
300 14 Murcia......... . Murcia. 852 44
301 15 Idem ................. Idem. 354 46
302 17 Id e m ................. Idem. 356 48
303 18 Idem ................. Idem. 360 52
304 19 Idem ................. Idem.
305 20 Idem ............. Idem. 361 53
307 22 Idem ................. Idem. 362 54
313 13 Salam anca.. . . . Ciudad Rodrigo. 363 55
314 15 Idem ................. Larrodrígo. 365 57
315 17 Idem ................. Mozarbes. 367 59
316 18 Idem ................. Valdecarros. 368 60
319 2 Segovia............. Segovia. 369 61
322 22 Valladolid Aldeamayor de San Mar 370 62

tín. 371 63
323 23 Idem ................. Valladolid. 372 64
324 24 Idem ................. Idem. 373 66
325 25 Idem ................. Idem. 374 67
327 19 S antander........ Rivamontán al Monte. 376 69
328 20 Id e m ............... Santoña. 380 30
329 21 Idem ................. Corvera. 383 23
330 22 Idem ................. Santander. 384 20
331 23 Idem ................. Idem. 386 23

RESIDENDIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Santander
Idem ........
Id e m .. . . .
Id e m .___
Id e m .. . . .
Id e m ,----
Idem . . . . .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Id e m .. . . .
Idem ........
Idem ........
Idem . . . . .
Idem  -
Idem ........

Idem ........
Id e m ...  .
Idem ........
Idem  ___
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem . . . . .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Alava.......
A licante.. 
C áteres... 
Idem ........

PUEBLO

Santander.
Idem.
Idem.
Idem.
Torrelavega.
Camargo.
Entram basaguas.
Santander.
Villaescusa.
Torrelavega.
Valdaliga.
Penagos.
Santa Cruz de Bezana. 
Gastes.
Medio Oiideyo.
San Vicente de la Bar

quera.
Idem.
Alfoz de Lloredo.
Idem.
Medio Cudeyo.
Santuirde de Toranzo. 
Santander.
Villaescusa.
Miengo.
Astillero.
Arenas.
Santander.
Medio Cudeyo. 
Santander.
Gamboa.
Alicante.
Sierra de Fuentes. 
Navalmoral de la Mata.

Madrid, 8 de Enero de 1916.=E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.
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